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San Juan—El anuncio hecho por el Departamento de Salud de que 

retrotraerá el monto a pagar del bono de Navidad a lo que se pagaba hace dos 

años atrás, en el 2007, está ocasionando un fuerte encontronazo y un litigio 

con la Unión General de Trabajadores (UGT), el sindicato que representa a la 

inmensa mayoría de los empleados de esa agencia. 

Según la interpretación que hace el presidente de la UGT, Juan Eliza Colón, 

lo que dispone la Ley 7 de emergencia fiscal es que se derogan los aumentos 

en las cláusulas económicas, incluyendo el bono de Navidad, negociados en 

los convenios colectivos que corresponderían a este año, que en el caso de los 

empleados del Departamento de Salud y de los hospitales Universitario de 

Adultos y Universitario Pediátrico hubiera sido de $1,300. 

Sin embargo, el líder sindical explicó que a partir del 2008, antes de que se 

aprobara la Ley 7 en marzo de 2009, los empleados empezaron a cobrar un 

bono de Navidad de $1,200, que es lo que corresponde pagar este año con la 

derogación del aumento negociado de $100 adicionales para este año en 
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curso, con lo que dijo no estar de acuerdo, por razones obvias, pero que fue lo 

que esta administración de gobierno convirtió en ley. 

“Estas son listezas interpretativas de la Ley 7, jaiberías que se utilizan como 

zancadillas para ver si nos pueden hacer tropezar, pero la UGT va a dar la 

pelea en los foros que sean pertinentes para defender el derecho de los 

trabajadores del Departamento de Salud a cobrar el bono de Navidad que les 

corresponde.  Máxime, en momentos de dificultades económicas como las 

que vive la clase trabajadora del país en estos momentos”, puntualizó Eliza 

Colón.▲ 

 


